
NOMBRE

INSTITUTO DE TRÁNSITO TRANSPORTE Y MOVILIDAD 

DISTRITAL - INSTRAMD -

DIRECCIÓN CARRERA 7 N° 21 - 15 RIOHACHA D.E.

TELÉFONO 035 - 7272304

PAGINA WEB www.instram.gov.co

MISIÓN Y VISIÓN 

COMO AUTORIDAD DE TRÁNSITO: PLANIFICAR, REGULAR, 

PROMOVER Y CONTROLAR LA ACTIVIDAD DE  TRANSPORTE 

TERRESTRE, LA CIRCULACIÓN PEATONAL Y VEHICULAR; 

BRINDANDO UN EXCELENTE SERVICIO A LA COMUNIDAD, 

PROMOVIENDO Y FOMENTADO CULTURA DE SEGURIDAD 

VIAL CON UNA GESTIÓN ÉTICA Y TRANSPARENTE.

PERSPECTIVA ESTRATÉGICA

HACER CUMPLIR LAS DISPOSICIONES TÉCNICAS Y LEGALES 

ESTABLECIDAS E INCREMENTAR LA SEGURIDAD VIAL, PARA 

GARANTIZAR LA PRESERVACIÓN DE VIDAS HUMANAS Y 

BIENES MATERIALES, ASÍ COMO GARANTIZAR EL LIBRE 

TRÁNSITO POR TODAS LAS VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES DEL 

PAÍS.

INFORMACIÒN DE CONTACTO

 NELHIÑO DIRCEL BOLAÑO MIRANDA, JEFE DE OFICINA 

JURÍDICA, CEL: 301 - 2044920; EMAIL: dircel17@hotmail.com 

VALOR TOTAL DEL PAA  $ 2.884.730.816

LIMITE DE CONTRATACIÒN MENOR CUANTÍA  $     240.584.000

LIMITE DE CONTRATACIÓN MÍNIMA CUANTÍA  $       24.584.000

FECHA DE ULTIMA CONTRATACIÓN DEL PAA  11/12/2020

INFORMACIÓN  GENERAL DE LA ENTIDAD

http://www.instram.gov.co/

